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10334 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que 86 auto
riza a la firma .Alfombras Espec¡,ales, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfecc,onamiento actwo
para la. importación de '~bra8 sintétiCas _y te/Ido
as fibra sintética y la exportación de alfombras
y moquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pedwnte promovido por la Empre~ .Alfombras t:s\Jt"cudes. So
ciedad Anónima-, solicitando el régimeD de tráfico de Ptlrfec:
ClUnarnLento activo para la lmpOH<lCIÓn de fibras sintéticas y
tejidl? de fibra sintética y la exportacLóu de alfombras y
moquetas.

Este Ministerio, de acuerdo a l0. iufúrmado y propuesto por
la Dirécción General de Exportac.loll, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Alfumbfl;l.S Especiales, S. A.... con
domicl1io en Crevlllente {Alicant€J, avenida de Madrid, 33, y
número de identificación fi~cal A 03072949.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Fibras textiles sintétkas discontinuas acrilicas, posiciQn
estadbtica 56.01.15.

2. Fibras de poliamida, P E. 56.01.11.
3 Tejido de fibra textil sintética continu~ poUpropilénica,

obtenidos con tiras o formas similares, de ancho igualo supe
rlOr a tres metros, P. E. 5104.08.

3. Los productos de exportación serán:

1. Alfombras tipo doble pieza, de diversas. calidades y com·
pOSiciones. P. E. 58.02.65.1.

11. Moquetas tipo _tufting.. , de diversas composiciones, p.o
sic.wo estadística 58.02.75.1.

CUll.r'to.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1 y 2 de im
portación, realmente contenidos en los productos a exportar. se
podran tmportar con franquicia arancelaria. se datarán en cuen
t,a de admisión temporal o se devolveran los derechos arance·
lanus, según el sistema a qUe se acoja el interesado, 111,11 ki
logre. mos de las citadas mercanclas.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 3. realmente con
tenidos en 'los productos a exportar, se podrán importac <:on
franquiCia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán ios derechos ara.ncelarios, 105.26 kilo
gramos de la citada mercancía.

bl Como porcentajes de perdidas se considerarán los. si
guientes:

Para las mercancías 1 '1 2. el 5 pOf 100 en concepto de mer
mas y el 5 por 100 como subproducto~ adeudables, por las po
siciones estadísticas 56.03.15 (si provienen de la mercancia 1l
y se03.U {si de la 2l. Para la rn€rcancía 3. y en concepto exclu
sivo de mermas. el 5 por 100.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación ':1 en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares,
y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
posición se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QUlnto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre'
:le 1984, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 21 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mc'rcancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales nomiales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que E!?paña mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales. o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera,. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con·
dic..iones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superIOr a dos
años, si bien para optar por primera Vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de DO
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Minísterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable-

cido on el a.partado 3.6 de la. Orden ministerial de la- Presiden
cia dd Gobierno de lO de nov,embre de 1975.

Las cantidadl:s de mercancías a importar con franquicia
arautelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones rea.lIzadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en pa.Jt.e, sin más limitaCión que el cumplimiento del plazo para
.':IoliCltarlii8.

E.n el SJstema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cUüi ha de raal1Lür~ la tranl3Íormacion o incorporación y ex·
portaLión de las mercancias será de seta meses.

OctQvo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presenta.ción de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberé. indicarse en
ias COIT%pondlentes casiUas, tanto de la decl8l'ación o licencia
de importaCión como de la licencia de expot:.taclón, qUe el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el slsteUla elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perteccionamiento activo, asi como los productos terminados
expurtables. Quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

lana y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan 8t(.'"Ctuadb desde el l de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de_ publlcación en el cBoletin Oficial del Estado. podrá.n
dcoger,,>! tafT'.bién a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
id restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estado..

Undécimo....;...Esta autorización se regirá, en todo aquello re·
lativo & trático de p~rfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mmisterial, por la normativa que se de
nva de las siguientes dispo:.iciones:

D"'.::reto 1492/1975 j.Boletín Oficial del Estado.. núm. 165l.
O:den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de :,)";'5 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

1-Boletin Oficial del Estado.. núm. 5:Jl.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

1_Boletín Oncial del Estado- núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanr.s de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Ofteia) del Estado.. núm-. 77).

Duodécimo....:....La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
"'ias. adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplica
cion y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Oías guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exporlación, Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

10335 ORDEN "de 2 de mayo de 1984. por la que se auto
riza a /.a -Compañía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A." (C-S18) para operar
en el Seguro de Divisas de Crédito de Comprador.

Ilmo. Sr.: La Ley 10/1970, de 4 de julio, prevé la creación
de nuevas modahdades de seguros derivadas del crédito a la
exportación. segun se expresa en el número 4 de su artículo
primero. El Real Decreto 2569/1983. de 21 de septiembre, sobre
medidas financieras de estimulo a la exportación, autoriza a la
cCompa.ñía Española de Seguros de Crédito a la Exportación,
Sociedad Anónima.. para que mediante el pago de la adecuada
pnms, extienda la garantía del seguro a los créditos de expor
tación financiados en divisas y para que proceda al pago de
indemnizaclOnes, asimismo en dIVisas. o de su contravalor en
pesetas.

En uso de dicha autorización la -CompafJ.ia Española de
Seguros de Crédito a la Exportación, S, A ... ha solicitado le sea
aprobada la documentadón necesaria para realizar operaciones
del Seguro en Divisas para Crédito de· Comprador, presentan
do a tai fin modelos de pólizas y tarifas de primas de dicha
modalidad de seguro, no, contemplado hasta ahora por nuestra
legislación.

La naturaleza de 109 riesgos de que se trata, su cobertura
en divl~as y los demas pr¿supuestos técnicos sobre los que dis~
curre este seguro obligan a inclulrle entre las operaciones que
la Ent,dad aseguradora cubre por cuenta del Estado.
_ En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo prevísto

en el número 4 del artIculo primero de la Ley 10/1970, de 4 df'
julio, y con la normativa general del Decreto 3138/1971, de 22 d'
diclembre, preVio informe favorable de la Secretaria de E;
tado de Comercio y a propuesta del Comité de Seguros de Crt
dito a la Exportación, ha tenido a bien disponer:


